
RENOVACIÓN DE LICENCIAS DE GARANTIAS  TIPO: RENOVACIÓN
DE GARANTÍAS DE SERVIDORES HPE  LA COMISIÓN NACIONAL DE

LA MICRO Y PEQUEÑA EMPRESA CUENTA LOS SIGUIENTES
EQUIPOS HPE SOBRE LOS CUALES NECESITA RENOVACIÓN DE

GARANTÍA Y SOPORTE DEL FABRICANTE SOBRE LOS EQUIPOS 4
SERVIDORES HPE DL385 GEN10, SOBRE LOS CUALES SE REQUIERE
CONTRATO DE SOPORTE POR 1 AÑO CON EL FABRICANTE HPE DE

TIPO HPE TECH CARE ESSENTIAL SVC POR 1 AÑO  1 SERVIDOR
NAS HPE STOREEASY 1660, CON NÚMERO DE SERIE SOBRE EL

CUAL SE REQUIERE CONTRATO DE SOPORTE POR 1 AÑO CON EL
FABRICANTE HPE DE TIPO HPE TECH CARE ESSENTIAL SVC POR 1

AÑO.
•        CON DL385 G10 o        2M2144022G o        2M2144022J o

2M2144022K o        2M2144022H  •        CON STOREASY o
2M210802T2

Comisión Nacional de la Micro y Pequeña Empresa

Institución: Comisión Nacional de la Micro y Pequeña Empresa

Objeto: RENOVACIÓN DE LICENCIAS DE GARANTIAS  TIPO: RENOVACIÓN DE
GARANTÍAS DE SERVIDORES HPE  LA COMISIÓN NACIONAL DE LA
MICRO Y PEQUEÑA EMPRESA CUENTA LOS SIGUIENTES EQUIPOS HPE
SOBRE LOS CUALES NECESITA RENOVACIÓN DE GARANTÍA Y
SOPORTE DEL FABRICANTE SOBRE LOS EQUIPOS 4 SERVIDORES HPE
DL385 GEN10, SOBRE LOS CUALES SE REQUIERE CONTRATO DE
SOPORTE POR 1 AÑO CON EL FABRICANTE HPE DE TIPO HPE TECH
CARE ESSENTIAL SVC POR 1 AÑO  1 SERVIDOR NAS HPE
STOREEASY 1660, CON NÚMERO DE SERIE SOBRE EL CUAL SE
REQUIERE CONTRATO DE SOPORTE POR 1 AÑO CON EL FABRICANTE
HPE DE TIPO HPE TECH CARE ESSENTIAL SVC POR 1 AÑO.
•        CON DL385 G10 o        2M2144022G o
2M2144022J o        2M2144022K o        2M2144022H  •
CON STOREASY o        2M210802T2

Área institucional: Informática

Código de adquisición
o contratación:

30GOES2024

Monto: $23,150.00

Nombre de la
contraparte:

COMPONENTES EL ORBE, S.A. DE C.V.

Características de la
contraparte:

Personería Jurídica

Plazos de
cumplimiento:

11/12/2024 AL 10/01/2025

Fecha de contrato /
orden de compra:

11/12/2024

Forma de contratación: Subasta Inversa

Código de contrato /
orden de compra:

S-GTI-0015-2024
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